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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

AL599-2024 

Radicación n.°100911 

Acta 05 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. vs. PATRICIA ELENA 

CASTRO RAMÍREZ. 

 

Admítase el presente recurso de casación.  

 

Asimismo, se admite el desistimiento del mismo, de 

acuerdo con el escrito visible en el cuaderno de la Corte del 

expediente digital. 

 

No hay lugar a costas por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 



Firmado electrónicamente por: 
 
 
 
 

Presidenta de la sala
 
 
 

Magistrado
 
 
 

Magistrado
 
 
 

Magistrado
 
 
 



 
 
 
 

Magistrado
 
 
 

Magistrada
 
 
 

Magistrado
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en artículo

103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  3F0AF1CA39515EC29F6EE11D48FCE0C862587A8B9F30EEDBA1CCB384ABF46718

Documento generado en 2024-02-21


